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UNIDAD 9

EL APETITO RACIONAL:LA VOLUNTAD

1. Noción. Descripción del acto voluntario: querer y deseo; análisis del acto voluntario

El manual de Antropología Filosófica de R. Verneaux, al inicio del capítulo, da una primera definición de esta potencia o facultad.

La voluntad es el apetito elícito racional. Es la potencia o facultad tendencial despertada e iniciada (no determinada) por el conocimiento de un bien por parte de la inteligencia. 


La voluntad es una potencia o facultad de naturaleza espiritual cuyo objeto formal es el bien o la razón de bien tal como es concebido y presentado por la inteligencia.


Luego Verneaux pasa a ocuparse de los actos de esta potencia o facultad. Éste es el punto en el que nosotros comenzamos nuestro estudio, el de las operaciones o actos de la voluntad, para pasar después a estudiar la naturaleza de la potencia o facultad, invirtiendo el orden de Verneaux.


El acto propio de la voluntad se denomina acto voluntario. 

El “querer” de la voluntad se presenta como irreductible y superior al “desear” del apetito sensitivo, aunque a veces querer y desear sean concomitantes y concurrentes. La diferencia aparece claramente cuando hay oposición entre el querer de la voluntad y el deseo. Así, por ejemplo, no deseamos el jarabe de mal gusto aunque queremos tomarlo porque sabemos que nos hará bien para curarnos; y queremos abstenernos de carne el viernes aunque deseemos un buen asado que están cocinando el vecino y que huele tan bien.


Acto Voluntario es aquel que procede de un principio intrínseco con conocimiento de fin (con advertencia y consentimiento). 


Blanco define el “voluntarium”, lo voluntario, como el acto que procede de la voluntad en el orden de la causalidad eficiente, que proviene del interior de la potencia (lo que excluye la violencia), con cierto conocimiento de fin
.
Las nociones de acto voluntario y acto libre no se identifican totalmente. El primero es el género y el segundo una de sus especies. Hay, pues, un voluntario libre y un voluntario necesario
.

De ahí que afirme Verneaux
 que la voluntad ama necesariamente el bien puro y perfecto, el bien absoluto, que constituye su fin último, según lo cual recibe el nombre de “voluntas ut natura”, que se opone a la voluntad libre como “voluntas ut libera”.


Pero la clasificación de los actos voluntarios según “voluntas ut natura” y “voluntas ut libera” no implica que haya actos voluntarios que no son libres y actos voluntarios que son libres, sino que se trata de dos aspectos presentes en los actos voluntarios libres, una dimensión respecto de la cual la voluntad no es libre y otra según la cual ella se autodeterminará a sí misma. Esta distinción ayuda a comprender los límites de la libertad, ya que siempre habrá un determinismo en la medida en que en esa dimensión la voluntad no se mueve a sí misma sino que es movida por algo que posee como dado por naturaleza: su objeto formal, que es el bien.

El voluntario libre se clasifica en voluntario elícito y voluntario imperado, según se refiera a actos directamente producidos por la misma voluntad o a actos producidos por otras potencias pero bajo el influjo o imperio de la voluntad.


Lo opuesto al acto voluntario se denomina no voluntario. 

En Ética se estudian las causas del acto no voluntario o de un acto que resulta mezcla de voluntario y no voluntario, y, por lo mismo, no imputable o imputable con atenuantes: violencia, miedo, pasiones, etc.
  Importa, por tanto, establecer los fundamentos antropológicos que serán requeridos ulteriormente para la reflexión ética. 

El acto voluntario libre es el que se denomina “acto humano”, en oposición a otros actos llamados “actos del hombre” (que solamente ocurren o acaecen en nosotros pero no son producidos voluntariamente por nosotros).

En el análisis del acto voluntario se puede apreciar la intervención de las dos potencias o facultades superiores del hombre y el ejercicio de la libertad.


[image: image1]


Análisis del acto voluntario: las doce fases

Un acto voluntario completo tiene doce fases. Como hay interferencia constante entre la inteligencia y la voluntad, seis de estas fases conciernen a la inteligencia y seis a la voluntad.

En el esquema que sigue, la columna de la izquierda comprende los momentos de la inteligencia; la de la derecha, los momentos de la voluntad. La secuencia numérica señala la sucesión de las intervenciones de la inteligencia y de la voluntad. 


El fin es lo primero en la intención y lo último en la ejecución. Por ello, el orden del fin y de los medios en la intención, se invierte en la ejecución, y se convierte en medios que realizan el fin.


Se trata de un acto voluntario libre. Los primeros momentos de la voluntad donde formalmente aparece la libertad están puestos en mayúsculas. Pero la voluntad no obra sino movida por la inteligencia.

Fases de la inteligencia





Fases de la voluntad

1. Orden de la intención




a) Respecto al fin
1. Juicio Práctico sobre la apetibilidad del objeto
2. Complacencia, amor o veleidad

3. Juicio Práctico sobre el bien posible aquí y ahora
4. INTENCIÓN del fin





b) Respecto de los medios

5. Búsqueda general de los medios o deliberación
6. Consentimiento en general

7. Juicio práctico acerca del medio más apto
8. ELECCIÓN del medio

2. Orden de la ejecución





a) Respecto de los medios

9. Imperio o plan que ordena la ejecución

10.Uso activo o aplicación de la    voluntad que impera a las otras potencias

11.Uso pasivo: La inteligencia y las otras 

potencias en cuanto imperadas por la voluntad.

b) Respecto del fin

12.Descanso y gozo en la consecución del bien.


Así, por ejemplo, mi inteligencia concibe en general la intención de tomarme un fin de semana libre (1), y así se lo propone a la voluntad, la que acepta la propuesta en general (2). Y luego la inteligencia pasa del plano ideal posible al plano real “aquí y ahora” y concibe y repropone ese fin a la voluntad (3), potencia o facultad a la que corresponde la intención (libre) del fin (4).


La inteligencia, siempre en el plano de la intención, pasa a la consideración de los medios en general y propone un paquete de medios a la voluntad (5): me voy a la playa o me voy al campo a cazar o me voy a la Abadía de Victoria a hacer un retiro espiritual. La voluntad acepta o no acepta en general el paquete de medios que le propone la inteligencia en orden al fin intencionado (6). Entonces, la inteligencia propone a la voluntad una opción, un medio, como el mejor “aquí y ahora” (7) y la voluntad, libremente, lo elige o no lo elige (8).


Si la voluntad elige un medio, por ejemplo ir a cazar al campo, entonces terminan las fases de la intención y se pasa al estadio de la ejecución, a no ser que por algún motivo el proceso se paralice aquí (surge algo inesperado, una fecha de examen el lunes). Si se procede a la ejecución, la iniciativa del plan o proyecto la tiene el entendimiento (9), pero es la voluntad la que debe llevar a cabo, paso a paso, directamente o imperando a las otras potencias, el plan propuesto por la inteligencia (10): pedir prestada la camioneta a mi padre, ponerme de acuerdo con mis amigos, comprar cartuchos para la escopeta, salir de viaje y ponerme tras la presa. 

Mientras se realiza la ejecución, imperada por la voluntad, la inteligencia y las otras potencias actúan en cuanto imperadas por ella (11), mientras la voluntad disfruta y goza cuando lo planeado se ha ejecutado (12).

2. La voluntad como potencia o facultad: naturaleza, espiritualidad y objeto

Blanco
 presenta los distintos sentidos del término “voluntad”:


Etimológicamente “voluntas” viene del verbo latino “volo”, que significa “querer”, por lo que la voluntad se puede definir como la potencia o facultad del querer.


Semánticamente, la palabra admite diversos significados:

1. Como adjetivo (“voluntario”) se refiere al “comportamiento voluntario” que se opone al comportamiento automático o impulsivo.

2. Como dinamismo de realización, designa a la voluntad, acentuando el aspecto conativo intencional, propositivo de fines, dinamismo o energía que se mueve en orden a proyectos.

3. Como voluntad de poder o de dominio, todo impulso psíquico a nivel de la tendencia vital.

4. Como tendencia o apetito natural, que no supone conocimiento previo.

5. Como apetito elícito racional, potencia o facultad de respuestas afectivo tendenciales frente al valor o bien presentado por la razón.

a. La voluntad no es conocimiento; el conocimiento es previo a la voluntad, a la que especifica.
b. La voluntad es un apetito, una inclinación consecutiva a una forma.
i. La voluntad no es un apetito natural, inclinación o tendencia que sigue a toda forma sustancial y no implica conocimiento.

ii. La voluntad es un apetito elícito, inclinación que proviene de una potencia o facultad y que sigue a una forma intencionalmente poseída o conocida.

1. La voluntad no es un apetito elícito sensitivo, determinado por la percepción sensorial.

2. La voluntad es el apetito elícito racional o la potencia o facultad del querer racional.

Qué no es el apetito elícito racional:

1. Una forma de conducta o comportamiento. Porque, si bien la forma de conducta más alta puede llamarse voluntaria, ¿qué es aquello que hace que una conducta sea voluntaria?

2. La anticipación conciente de una respuesta.
3. La consecuencia motriz de un dinamismo representativo.
4. Toda actividad psíquica. 
5. Una tendencia metafísica natural, común a todo ente.
Qué es la voluntad: 

1. Es el apetito elícito cuyo objeto formal (que la especifica como su causa formal extrínseca) es la razón de bien presentada por la inteligencia.

2. La voluntad es una, dada la universalidad de su objeto formal, por lo que no cabe diversificación de potencias sino de hábitos.
3. La voluntad es una potencia espiritual, por cuanto se mueve hacia un objeto presentado por una potencia espiritual (la inteligencia).
4. La voluntad es una potencia subordinada a la inteligencia, en cuanto ésta la especifica.
           En cuanto al objeto especificador de la voluntad, Blanco, enseña que el acto intelectual que le presenta algo bajo la razón universal de bien es condición necesaria e indispensable para la captación del bien, no obstante las disposiciones naturales (la estructura misma de la voluntad y el temperamento de una persona) o adquiridas del sujeto (las pasiones y los hábitos; imágenes inconscientes, saturadas de afecto, de origen individual o social, que inciden en los juicios de valoración) pueden ayudar, por cuanto suponen una connaturalidad entre el sujeto y el bien.

1. El apetito racional puede coincidir o no con el apetito sensitivo, la diferenciación viene por el objeto formal de la voluntad que es la razón de bien (“ratio boni”).

2. El bien al que tiende la voluntad no es necesariamente un bien espiritual; puede ser una realidad material pero que ha sido mostrada como un bien por la inteligencia.

3. El bien se caracteriza por su efecto (apetibilidad) o su fundamento ontológico (“perfectio”, perfección). De allí la distinción entre “perfectum” (lo perfecto en sí) y “perfectivum” (lo perfecto con relación al apetito).

4. La voluntad siempre apetece bajo alguna razón de bien, aunque apetezca el mal a sabiendas.

5. El conocimiento que hace que nuestra voluntad se mueva es un juicio práctico, es decir un juicio de valor o de utilidad para mí.

6. La voluntad especificada por la razón universal de bien, se mueve hacia el bien universal, lo permite amar u odiar lo universal (yo odio el delito, por ejemplo).

7. Cuando el hombre ha sido motivado concientemente, puede dar razón de lo que quiere voluntariamente y es responsable de sus actos.
8. No todo acto voluntario es necesariamente libre, pero todo acto libre es voluntario. Lo que necesariamente quiere mi voluntad es el bien total, cuya consecuencia es la felicidad, pero con respecto a los bienes particulares la voluntad debe autodeterminarse.
9. Es posible la estimación errónea del juicio práctico, con sus consecuencias para la voluntad.
10. El objeto de la voluntad se relaciona con ella y la mueve como causa final, atrayéndola. 
11. El bien es lo que en la cosa misma fundamenta su apetibilidad: el acabamiento de la cosa, su perfección intrínseca (bueno en sí mismo). El fin es el mismo bien de la cosa en cuanto yo me he propuesto llegar a conseguirlo (acto voluntario de intención: me lo propongo). El valor es el mismo bien en cuanto yo me siento atraído por él y genera en mí una respuesta afectiva y es término de mi acto de amor (me atrae).
Después de tratar el acto voluntario, Verneaux se ocupa más profundamente de estudiar la naturaleza de la voluntad. Nos detenemos en la teoría de Tomás de Aquino, primero acerca de la espiritualidad de la voluntad, segundo acerca del objeto de la voluntad.

Respecto de la naturaleza espiritual de la voluntad, Verneaux lo prueba con dos argumentos:

1.  Si el objeto al que se dirige la voluntad es espiritual, porque concebido por la inteligencia, el acto y la potencia o facultad de querer son también espirituales.

2.  Si la voluntad es capaz de reflexión sobre sí misma, por lo que puede “querer querer” o “amar amar”, lo que está implícito en el acto directo de amor, entonces ella es espiritual
.

Respecto del objeto formal de la voluntad, afirma Verneaux que consiste en el bien concebido por la inteligencia. Esta tesis no necesita demostración, ya que es un hecho primario. 

Hay tres corolarios que la explicitan:

1.  Que el mal nunca puede ser querido ni amado por sí mismo. Cuando “se quiere el mal”, es siempre por algún aspecto de bondad que se ha visto en él.

2.  Que no puede quererse lo que no se conoce.

3.  Que la voluntad ama necesariamente el Bien puro, perfecto y absoluto, que constituye su fin último
 y que la inteligencia concibe como un ideal
. Consiste en Dios, como lo demuestra la teología natural
, a quien tiende al menos implícitamente.

Escribe Stella Vázquez: 

Como tendencia espiritual es apetito racional o voluntad, cuyo objeto es el bien de toda la persona, no de un sector como en el caso del orden sensible, el “bonun integrale” de la antropología tomista, el bien total, real, concreto, no meramente intencional universal
.

Los bienes sensibles son siempre bienes particulares, satisfacen parcialmente, pues se refieren a una dimensión de la persona. En cambio el bien que presenta el intelecto es el bien de toda la persona. El bien total del hombre, del cual depende el logro de la plenitud personal, no se define en el plano afectivo-tendencial sensible. Es obvio que esta dimensión tiene sus propias exigencias de realización pero integradas como parte del bien total. Sólo el intelecto puede discernir el bien íntegro (el bien moral) y presentarlo a la voluntad
.

La doble dimensión afectiva y tendencial de la voluntad, así como su relación con el momento cognoscitivo espiritual, fueron negadas en el pensamiento moderno (Tetens, Kant). La ruptura entre el momento de aprehensión y el afectivo implicó la inmanentización de lo afectivo, ruptura que fue seguida por la separación entre el momento afectivo y el activo, restringiéndose a este último el contenido conceptual de lo que en adelante se entendería por voluntad.

En el panorama de la psicología contemporánea, sobre todo por el peso creciente del cognitivismo
, reaparece esta concepción de la voluntad-actividad; aunque en este caso no se la desvincula de lo cognoscitivo, más aún, en algunos casos se establecen relaciones de causalidad casi necesaria entre ambos momentos.

En esta orientación cognotivista un punto común en las diversas posiciones es la conceptualización de la voluntad como capacidad ejecutiva y de control del desarrollo de la acción. 
Esa concepción deja fuera del acto de voluntad el momento de ser afectado por la cualidad de valor de un objeto. Es decir que la voluntad sólo controla la acción, pero no participa en el acto de determinación de un fin de esa acción. Esta concepción tiene su raíz en la filosofía práctica del idealismo, pero también hay que reconocer en ella una reacción a la influencia dominante que ejercieron, durante casi todo el siglo XX el conductismo y el psicoanálisis (deterministas).

El momento motivacional no puede ser escindido del volitivo, sino que es un aspecto de éste, en la medida en que la voluntad no puede reducirse a pura actividad, sino que debe considerarse como una capacidad bipolar: afectivo-tendencial.
La motivación pertenece, en primera instancia, al momento afectivo, en el cual se vivencia el valor de lo que ha sido conocido, la relación que tienen las dimensiones de lo real con la propia subjetividad. De allí surge la respuesta afectiva-tendencial, no meramente sensible, sino desde la totalidad del sujeto, ni clausurada en la inmanencia de esa subjetividad, sino con un carácter intencional propio de la intrínseca referencia de toda capacidad a su objeto propio, que es la base del carácter finalista, propositivo de la conducta
.
3. Causalidad mutua entre la inteligencia y la voluntad. La voluntad y las demás potencias

El último punto del que se ocupa Verneaux es el de la relación de la voluntad y las otras potencias o facultades.

A) Primero la relación entre la voluntad y la inteligencia. Y en este punto se plantean dos cuestiones, una que concierne a la preeminencia, otra a la influencia de una sobre otra.

1) Para la cuestión de la preeminencia entre la voluntad y la inteligencia, el principio de la solución es que la  inteligencia tiene por objeto la “ratio boni”, la bondad tomada formalmente, abstracta, que está en ella en forma ideal, mientras que la voluntad tiene por objeto el “bonum”, el bien en sí mismo, tal como está en concreto fuera de nosotros
.

De ahí se sigue, que si se consideran las potencias o facultades en sí mismas (“secundum se”), la inteligencia es superior a la voluntad, porque su objeto es más simple y más absoluto. En otro lugar
, Tomás de Aquino aporta otro argumento más convincente: La inteligencia es más noble que la voluntad porque es más perfecto tener en sí la forma del objeto que estar ordenado a una cosa que existe fuera de sí.
Pero, si se considera las potencias o facultades relativamente a diversos objetos (“secundum quid”), hay que distinguir tres casos:

· Si el objeto es ontológicamente inferior al alma, si es una cosa material, más vale conocerla que amarla, pues el conocimiento la eleva a nuestro nivel, mientras que el amor nos baja al nivel material de la cosa.
· Si el objeto es superior al alma, muy especialmente si se trata de Dios, más vale amarlo que conocerlo, pues el conocimiento lo rebaja a nuestro nivel, mientras que el amor nos eleva al suyo.
· Si el objeto está al mismo nivel que el alma, o sea si se trata de otro hombre, el “prójimo”, vale más amar, porque el amor procura una unión concreta, el amor supone el conocimiento y engendra un conocimiento más íntimo, como nos enseña, por otra parte, la revelación divina al priorizar la caridad.
2) La cuestión de la influencia
. La voluntad sigue a la inteligencia, depende de ella, puesto que solamente es despertada por la concepción de un bien. Pero, una vez despierta, la voluntad por la inteligencia, existe una reciprocidad de acción e influencia entre las dos facultades.

La voluntad aplica la inteligencia al objeto que ama para conocerlo mejor, y la inteligencia aumenta la intensidad del amor precisando su objeto. Hay, pues, una especie de “circulación” entre la inteligencia y la voluntad. Cada una es causa de la otra a su manera, lo que no tiene nada de contradictorio. La inteligencia mueve a la voluntad como causa formal y final, “per modum finis”, presentándole un bien que debe ser amado. La voluntad mueve a la inteligencia como causa eficiente, “per modum agentis”, aplicándola a la consideración de su objeto.

La misma idea puede también presentarse del modo siguiente: El bien y lo verdadero se implican mutuamente. Pues el bien es cierto verdadero y lo verdadero es cierto bien. El bien es algo verdadero en la medida en que es captado por la inteligencia, y lo verdadero es un bien en la medida en que es amado por la voluntad
.

B) La voluntad y las pasiones. Aquí no se plantea la cuestión de la preeminencia, pues siendo la voluntad un apetito racional, de naturaleza espiritual, es evidentemente superior a las pasiones de los apetitos sensitivos, que son de naturaleza material.

Queda, pues, la cuestión de la influencia
.

1) Las pasiones mueven la voluntad
. En el caso en el que la pasión desencadena una acción antes de que se la haya podido detener para deliberar sobre su conveniencia, no hay ninguna influencia de la pasión sobre la voluntad; la pasión es causa de movimientos involuntarios.

Cuando la pasión actúa sobre la voluntad, nunca lo hace directamente, pues hay entre ellas una diferencia de orden: actúa de modo indirecto. Y actúa de dos modos que en el fondo no son muy distintos: “ex parte subiecti” y “ex parte obiecti”.

· Por parte del sujeto. La pasión y la voluntad tienen un sujeto común que es el hombre. 

· De un modo general, la pasión modifica las disposiciones del hombre y, en consecuencia, modifica su estimación de los bienes y de los males. Por ejemplo, si yo estoy encolerizado, consideraré que puedo pronunciar palabras que consideraría malas estando en calma, y las diré voluntariamente; por ello constituye un pecado de cólera.

· De un modo más particular, la pasión actúa por una especie de distracción. Porque el poder de atención de un hombre es limitado, de modo que, si la pasión es viva, absorbe toda la atención, y no podemos considerar en el objeto otros aspectos que los que nos complacen.

· Por parte del objeto. La pasión mueve también la voluntad presentando a la inteligencia un objeto de tal modo que sea requerido necesariamente. Esto se logra por mediación de la imaginación. La pasión excita la imaginación; la inteligencia, a su vez, concibe y juzga según lo que la imaginación representa; y la voluntad, por último, sigue al juicio de la inteligencia
.

2) La voluntad puede gobernar las pasiones
. La voluntad no tiene sobre las pasiones un poder despótico, sino solamente un poder político, según la célebre fórmula de Aristóteles. Ello significa que las pasiones no son sus esclavas, como los miembros del cuerpo que le obedecen sin resistencia, sino que, teniendo las pasiones una actividad propia, disfrutan respecto de la voluntad de una cierta autonomía y poder de resistencia.

¿Qué puede hacer la voluntad?

· De hecho, la voluntad puede dirigir el pensamiento, apartando la atención del objeto que seduce, ya sea percibido o imaginado, aplicándolo a otra cosa. 

· Puede, por otra parte, imperar acciones físicas que aparten la presencia o la imaginación del objeto; por ejemplo, apartar los ojos, dar vuelta la cabeza, salir, caminar, etc.

En ambos casos, la voluntad, si es bastante perseverante, obtendrá a la larga, que la pasión se adormezca. Los mismos procedimientos, de hecho, sirven para suscitar voluntariamente una pasión.

El cuadro que sigue sintetiza lo anteriormente expuesto por Verneaux:
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2) Influencia recíproca (inmediatamente)
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poder político, no despótico.
Este otro cuadro de Blanco puede completar el tema del mutuo influjo de las potencias
:
Relación de la voluntad con las otras potencias


1) De las otras potencias con relación a la voluntad



a) Ninguna la mueve como causa eficiente, unas por ser orgánicas, otras (la 

inteligencia) por carecer de eficiencia transitiva.



b) La inteligencia la mueve inmediatamente con causalidad formal y final, 

en cuanto le presenta el objeto como bueno o valioso.



c) Las demás potencias la mueven mediatamente con causalidad formal y 

final a través de la inteligencia en cuanto conciencia de los actos de las 


mismas como bien o valor.


2) De la voluntad con relación a las demás potencias



a) A todas las mueve como causa eficiente buscando el bien total del 


hombre (función unificadora de la voluntad).



b) Inmediatamente a la inteligencia y a los sentidos.



c) Mediatamente a los apetitos sensitivos, la motricidad intencional y aún  

a las potencias vegetativas.

d) A unas de modo despótico (la motricidad), a otras de modo político (a los apetitos sensitivos), según que la potencia imperada pueda o no resistir tal imperio.
e) En consecuencia, la voluntad, como única energía eficiente espiritual 

transitiva, dirige e instrumentaliza las energías psicofísicas de los apetitos 
sensitivos, y las inhibe si es necesario. Los restantes dinamismos humanos no dependen uniformemente de la voluntad.
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4. Los hábitos o virtudes morales.


Son hábitos que inhieren y cualifican a la voluntad: las virtudes infusas teologales de la esperanza y la caridad y los dones del Espíritu Santo no intelectuales (piedad, justicia y temor de Dios); las virtudes morales, adquiridas e infusas, o sea las virtudes cardinales de la justicia, la fortaleza y la templanza, y sus virtudes conexas.


Los hábitos buenos que cualifican a la voluntad se llaman propiamente virtudes y a través de ellos se perfecciona todo el hombre, por la voluntad y las potencias imperadas por ella. Así, la templanza ayuda a la voluntad a imperar políticamente el apetito concupiscible. Y la fortaleza eleva la voluntad para el gobierno y ordenamiento, también “político”, del apetito irascible.


Los hábitos de la voluntad tienen también las dos dimensiones, formal y material, de todo hábito. La dimensión “material” se refiere a los contenidos u objetos: los bienes y valores.


Según la tipología de Lersch, que propone, modificada, Stella Vázquez
, la voluntad puede ser:

· decidida o indecisa
· autónoma o heterónomo, de acuerdo a la autonomía de fines.
· fuerte, débil u obstinada, de acuerdo a su fuerza.
· recta o no recta, conforme su adhesión al bien.[image: image3.png]
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